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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 13 de mayo de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 62/2004

JORNADAS DE PROTESTA

Ante el conflicto suscitado en virtud de la aplicación del art. 11 inc. c) del Laudo 15/91, con el cual se pretende menoscabar la estabilidad del empleado impositivo, la Comisión Directiva de la AEDGI – Seccional Mar del Plata resuelve: 

1) Adherir a las medidas, denuncias y campañas de difusión promovidas por la Mesa Directiva Nacional en repudio por la aplicación del art. 11 inc. c) del Laudo 15/91.

2) Mantener el estado de alerta y movilización.

3) Realizar el día viernes 14 de mayo una jornada de protesta y esclarecimiento en las dos últimas horas de jornada laboral, en la cual las autoridades de esta Seccional y el plantel de delegados gremiales brinden detalles de la situación actual.

4) El miércoles 19 de mayo, día del empleado impositivo, realizar una jornada en reclamo de estabilidad laboral plena, informando a los afiliados las acciones realizadas en protesta por la aplicación del nefasto artículo en cuestión.
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